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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalu-
cía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 24 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación que se cita.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente por
infracción urbanística que a continuación se relaciona y no
habiéndose podido notificar al interesado la resolución del
expediente en el domicilio que consta en el expediente, se
expide la presente a fin de que sirva de notificación en forma,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Expte.: Urbanismo Sanc. 11/01.
Asunto: Notificación resolución.
Interesado: Francisco Javier Pérez Moreno.

Málaga, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
acuerdo de inicio del procedimiento de recuperación
de pago indebido de ayudas a la dehesa andaluza.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,

por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita en C/
Seda, s/n, Polígono Hytasa, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Ganadería Sierra Norte, S.L.
NIF: B-41588617.
Ultimo domicilio: C/ Andalucía, núm. 10, 41005-Sevilla.
Procedimiento: Ayudas a la Dehesa Andaluza, referente

a la Campaña 2000.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el acuerdo de inicio del procedimiento de recuperación
de pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en Gran Vía de Colón, núm. 48, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se les concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Matilde López de la Fuente.
NIF: 23723664-S.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, núm. 58, 18600-Motril

(Granada).
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Interesado: José A. Garvín Ruiz.
NIF: 23482250-D.
Ultimo domicilio: Parral de Zota, núm. 3, 18151-Ogíjares

(Granada).
Procedimiento: Ayuda a forestación, campaña 94.
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Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento
de recuperación de pago indebido.

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el acuerdo de inicio del procedimiento de pago indebido
en las campañas de comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas), sita en calle
Santo Tomás de Aquino, núm. 1, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Doblas Alcalá.
NIF: 30751930-X.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Perpetuo Socorro, 6,

14000-Córdoba.
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 97.
Referencia: 200200584.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Interesado: Antonio Doblas Alcalá.
NIF: 30751930-X.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Perpetuo Socorro, 6,

14000-Córdoba.
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 97.
Referencia: 200200585.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la Campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por
el presente anuncio se notifica a los interesados que a con-
tinuación se relacionan que en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita en
Gran Vía de Colón, 48-6.º, se encuentra a su disposición
la documentación relativa a los resultados del control de campo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2002, significán-
doles que se les concede un plazo de quince días para la
presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002.- El Director General, Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de San Sebastián de Higuera de la Sierra (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Sebastián de
Higuera de la Sierra (Huelva), y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, de conformidad con los artícu-
los 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español; 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y apartado 13.2 de la Resolución de
1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería determinadas competencias en materia de
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente por plazo de veinte días. A tal efecto, el expediente
en cuestión estará de manifiesto por el plazo indicado, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que cuantos tengan interés en el mismo, puedan en
el citado plazo examinarlo y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-


